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SECC10N PRIMEA
GOBimO DE LA NACIOM

Presidencia del Gobierno

ORDEN
Dictando normas para la realización 
de los Censos general de población 

de edificios y viviendas . .

Excmos. Sres.: De conformidad con 
lo prevenido en el artículo 3.° del De
creto de 11 de diciembre de 1959 
(“Boletín Oficial del Estado” del día 
15), por el que se dispone la forma
ción del Censo general de población 
y del Censo de edificios y viviendas,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien dictar las instrucciones 
para lleVar a cabo los Censos general 
do población y de edificios y vivien
das que se insertan a continuación.

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 22 do diciembre de 1950.

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero. 
- Excmos. Sres. Ministros ...

* * k .

in s t r u c c io n e s pa r a  r e a l iz a r  e l  
CENSO GENERAL DE LA POBLACION 
DE ESPAÑA DE 31 DE DICIEMBRE

DE 1950
1

Organización censal /
Artículo 1.» El Censo general de 

la población de España se realizara 
mediante inscripción domiciliaria, por 
términos municipales, en todo el te
rritorio de este régimen.

Art. 2.» La inscripción se ha de 
referir al instante final del año 1950. 
El nacido después o fallecido antes, 
no será inscrito. Y lo serán cuantos 
residan en cada término, lo mismo 
presentes que ausentes en aquel mo
mento, más los que allí se encuentren 

en situación transeúnte. De este modo 
se formarán las dos /poblaciones: 

,1a de derecho, oficial o de jure (per
sonas residentes, presentes o no), y 
la de hecho, real o de tacto (perso
nas presentes).

Art. 3.° El Instituto Nacional de 
Estadística es la entidad oficial y ex
clusiva a la que se encomienda la or
ganización y desarrollo del Censo. 
Dispondrá del derecho pleno de orde
nar y reclamar a los organismos ofi
ciales y particulares intervenidos por 
el trabajo censal. Sus funcionados 
gozarán de la autoridad delegada 

que les fuera precisa para realizar sus 
cometidos cerca de las corporaciones 
y de los habitantes.

Arti 4.° Competen igualmente 61 
dicho Instituto ios cálculos e infor
maciones conducentes al depurado de 
datos, y a sus debidas clasificaciones 
totales y selectivas. Son también a 
su cargo la redacción de hojas ins- 
cripcionales, impresos auxiliares y su 
oportuno reparto por los Ayuntamien
tos. El documento inscripcional que 
no ie procediera será repujado falso.

Art. 5.9 Se constituirá en cade 
Ayuntamiento una Comisión censal, 
que sustituye a las Juñtas municipa
les del Censo de la población, disuel- 
ias ahora, con entrega de efectos y 
documentos- a la Secretaría munici
pal respectiva Quedan disueltas asi
mismo las Juntas provinciales de) 
Censo de población, resumidas ahora 
en las Delegaciones del Instituto, a) 
ser realzado éste, por Ley fundacio
nal, hasta misiones totales y directas.

Art. 6.9 Toda Comisión censal ten
drá por Presidente al Alcalde o Te
niente en quien delegue. Y por Secre
tario, al de la Corporación. Donde 

' exista Jefe de Estadística municipal, 
o funcionario encargado del empa
dronamiento, se adscribirá, como <n- 
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formador, a la Secretaria de la Co
misión." '

Art. 7.° Las Comisiones censales 
deben quedar constituidas en el acto 
de esta publicación.

Art. 8.° Él funcionamiento de las 
Comisiones censales y sus componen
tes ha de ser obligatorio y gratuito, 
pero los gastos de instalación, mate
rial y accesorios serán a cargo de los 
fondos municipales. El Instituto se 
reserva la facultad de premiar labo
res relevantes, asi como de proponer 
distinciones personales ante un ejer
cicio brillantísimo.

11
Demarcaciones censales

Art. 9.? Las Comisiones censales 
se harán cargo del reparto de sus 
términos en las demarcaciones ya es
tablecidas de modo que cada una pue
da servirse por un Agente censal en 
sus recorridos de reparto, recogida 
y examen de las hojas de inscripción
Art 10. El demarcado se ha reali

zado con la posible asimilación a 
las secciones del Censo electoral de 
vecinos-cabezas de familia. Como és
tas, nunca mezclan viviendas de dos 
Distritos municipales; y en general 
identifican secciones y demarcacio
nes, pero salvadas salientes incon
gruencias que se advirtieron en aqué
llas.

Art. 11. Si varias secciones inme
diatas fde un mismo Distrito munici
pal no significan juntas más de 
2.000 habitantes (puede estimarse a 
5 habitantes por elector) se habrán 
reunido completas en una sola de
marcación.

Art. 12. En los gtandes núcleos, 
que será donde abunden las anoma
lías del seccionado, se ha debido pro
curar la mayor contigüidad en el con
tenido de cada demarcación. Un cri
terio excelente sugerido fué el de 
manzanas completas, sin mezclar 
porciones de varias, en lo posible. 
Si un bloque o manzana exige por su 
grañ contenido varias/demarcacio- 
rtcs, deberán serle exclusivas.,

Art. 13. Los grandes domicilios 
colectivos de una demarcación, co
mo hospitales, asilos, cuarteles, cár
celes, etc., no cuentan en la esti

ma de su contenido, ya que significa 
leve trabajo al ser rellenas sus hojas 
por el jefe domiciliario con mucha 
garantía de buena interpretación.

Art. 14. En la vivienda aislada o 
en ínfimos grupos, y dentro de las 
normas anteriores, se ha atenido el 
demarcado a reunir entidades com
pletas y reservar demarcaciones ex

elusivas a toda entidad colectiva, co
mo parroquia, hermandad, etc.

Art. 15. En los puertos de impor
tancia debe haber una demarcación 

■ flotante que recoja el censado de tri
pulación y pasaje presente la noche 
censal, y los llegados inmediatos que 
no hubieran sido inscritos en otro 
puerto español.

Art. 16. Acordadas ya las demar
caciones del término, y numeradas 
correlativas dentro de cada Distrito, 
se ha redactado por cada una su cua
derno de viviendas, por entidades, 
vías, ■ números, plantas y cuartos, 
asignando a vivienda por línea su 
contenido familiar, conforme a los 
últimos datos habidos, y dispuesto 
con espacio para observaciones sobre 
el terreno. A ser posible, cada cua
derno debiera acompañarse de un li
gero croquis o plano, con el objeto 
de evitar confusiones de límites con 
las contiguas.

III '
Agentes e inspectores censales 

. Art. 17. Las Comisiones procede
rán a la designación de los Agentes 
censales, uno al menos, por demar
cación acordada. Los Agentes serán 
varones residentes, de cultura, mora
lidad y aptitud física necesarias al 
cometido. Aparte estas condiciones 
ineludibles, es de recomendar sean 
preferidos funcionarios o empleados 
con experiencia pn trabajos análo
gos a los de reparto, instrucción y 
recogida de hojas inscrifícionales 

Art. 18. Las Alcaldías de Munici
pios superiores a 2.000 habitantes de 
hecho (1940) c inferiores a 20.000, 
procederán a designar un Inspector 
censal que ejercerá sobre los Agentes 
y sus trabajos el superior cometido 
de dirigir, resolver y estimar proce
dimientos y resultados. Para Muni
cipios de 20.000 y más, el Instituto 
nombrará funcionarios propios para ‘ 
ejercer la inspección.

Art. 19. En Municipios hasta ha
bitantes 2.000 de. hecho (1940), la 
inspección censal, remunerada por el 
Instituto, se ejercerá por el Secreta
rio de la Corporación.

Art. 20. Designados los Agentes 
por las Comisiones, y nombrados los 
Inspectores, recibirán de las Secre
tarías las instrócciones y órdenes / 
precisas a sus propios cometidos con 
arreglo a estas normas:

a) Conocimiento detallado del con
tenido de la hoja inscripcional y de 
cuantas observaciones anota su re
verso.

b) Posesión del cuaderno de vi
viendas de la demarcación asignada 
a cada Agente.

c) Recorrido previo por cada Agen
te de la demarcación asignada para 
información directa de límites, acce
sos, horas propias de visita, auxilia
res de confianza, como guardas, por
teros, etc.

d) Estimación, de acuerdo con el 
Inspector, de dónde conviene ceder 
la hoja para ser cubierta por el ha

bitante, y dónde procede cubrirla el 
Agente mismo por interrogatorio di
recto.

Art. 21. El Inspector censal sos
tendrá permanente contacto con los 
Agentes. Vigilará labores en su mar
cha e incidentes, y procederá a re
solver las consultas, elevándolas, si 
procede, a la Comisión. Proveerá de 
material y sé" hará cargo de las hojas 
ya cubiertas, estúdiándolas para com
pletar o subsanar con .nueva visita 
domiciliaria' del Agente, si fuera pre
ciso. Y, por fin, todo reunido y com
pleto, lo entregará a la Comisión, 
con resumen del contenido censal de 
cada una de sus demarcaciones.

Art. 22. Los devengos de los Agen
tes censales serán a cargo de los res
pectivos Ayuntamientos. Los de Ins
pectores, así como la remuneración 
a los Secretarios que así ejercieran, 
a cargo del Instituto Nacional de Es
tadística. Las Comisiones podrán ele
var a la Delegación cuanto respecte 
a la actuación de los Inspectores para 
que ésta decida

IV
La inscripción censal

Art. 23. Las hojas de- inscripción 
son de dos clases: familiar y colecti
va. Con cuestionarios análogos, pero 
aplicable aquélla a las agrupaciones 
familiares, y ésta a la convivencia de 
extraños por razón de norma, regla, 
servicio o razón legítima (residen
cias, internados^ hoteles, fondas, pen
siones y análogos, asilos, sanatorios, 
cuarteles, prisiones, barcos, etc.)

Art. 24. Lo mismo en hojas fami
liares que colectivas se tendrá muy 
presente que no se inscribirán, aun
que pernoctaran la noche censal, las 
personas que posean en el mismo 
término municipal su propia familia, 
a la que pertenezcan como cabezas 
o sometidos. Son los casos de sirvien
te,menor de edad, hospitalizado, de
tenido, soldada, alumno interno, etc. 
que tuvieran la vivienda familiar en 
el término, y que será donde única
mente deben inscribirse.

En cambio, tanto en unas cqmo en 
otras, se inscribirán Jas personas que 
perteneciendo propiamente al donyei- 
iio familiar o colectivo se hallaran 
fuera de toda vivienda aquella noche 
por viaje o servicio.
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Art. 25. La hoja familiar (papel 
blanco) será a cargo y responsabili
dad del cabeza de familia. En ausen
cia de éste, y como norma general, 
le suplirá en tal deber el más carac
terizado de sus sometidos. El cabeza, 
o quien le supla, podrá pedir al Agen
te las explicaciones precisas, y aun
que le escriba las contestaciones. A 
la vez queda obligado, en caso de 
duda, a la contestación que le indi
que el Agente como más adecuada.

Art 26. Debe ser familia única, a 
efecto censal/la formada por los pa
dres e hijds, parientes, extraños y 
servidores solteros en convivencia, y 
sin otra casa familiar más propia en 
el término mlunicipal.

El casado, y viudo o viuda, son 
siempre cabezas de familia distintas, 
y en cada vivienda se llenarán tantas 
hojas diferentes como familias, así 
determinadas, formen la convivencia.

Art. 27. La hoja colectiva (papel 
de color) corre a cargo del Jefe do
miciliario: prior, director, jefe, due
ño o administrador del hotel, fonda, 
capitán de barco, etc. Comprenderá 
los convivientes en el momento cen
sal, sin familia a la que pertenezcan, 
instalada en el término.

De haber pabellones privados en los 
establecimientos colectivos se cubri
rán en ellos hojas de familia, sin figu
rar inscrito en la colectiva el funcio
nario correspondiente. Y tampoco los 
externos afectos al establecimiento, 
sean profesionales, sirvientes, etc., 
pues se inscribirán en exclusivo en 
sus pensiones, hoteles o viviendas res
pectivas.

Art. 28. Los dueños o encargados 
de hoteles, fondas, posadas, etc., ins
cribirán en hoja colectiva a los hués
pedes transeúntes y a los sirvientes 
internos sin otro domicilio en el tér
mino. Los huéspedes residentes, solos 
o con familia, y lo mismo el dueño y 
los suyos, cubrirán hojas familiares y 
no figurarán en la colectiva.

Art. 29. Los capitanes de barcos 
españoles en puerto inscribirán en 
colectiva la tripulación y pasaje no 
domiciliado en el término, y entrega
rán cubiertas antes de su partida De 
haber pasado en viaje la noche censal 
llenarán las hojas' en el primer puer
to español que toquen,’ reclamándo
las, si es preciso, de la Secretaría 
del Ayuntamiento.

. V
Residentes y transeúntes

Art. 30. Todo inscrito en Censo 
municipal se anotará residente si asi 
lo es en el Ayuntamiento en que se 
censa; y de no estar presente aquella 
noche lo anotarán residente ausente 

los suyos o el Agente censal, indi
cando el lugar donde se encuentra.

Art. 31. La residencia municipal 
única es derecho y deber de todo ha
bitante. Su elección es libre, en ge
neral, y de ordinario es donde radica 
su vivienda, pero si dispone de va
rias, sólo en una residirá, y en las 
otras'su estancia será de tránsito.

Hay residencias obligadas. -La de 
la cónyuge e hijos menores, solteros, 
será la del padre, o madre, en su de
fecto. La del pupilo interino será la 
de su tutor. La del religioso profeso, 
donde radique el monasterio o,con
vento. La del asilado fijo o condena
do a perpetuidad, la de su estable
cimiento. .

Art. 32. Los funcionarios públicos, 
lo mismo civiles que militares, resi
den donde radica el destino fijo que 
desempeñan en activo, salvo toleran
cias autorizadas. Si por servicio en 
comisión, inspección, crucero, desta
cado, etc., se hallaran fuera, será 
como transeúnte, y así se inscribirán 
donde se éncuentren, pero sin dejar 
de inscribirlo los suyos como residen
te ausente donde les corresponda.

No es destino público con residen
cia obligada toda situación de contra- , 
to temporal o servicio obligatorio, y 
así los militares y marinos sólo en 
profesionalidad permanente, que se 
adquiere por el simple ingreso en 
Academia, se encuentran vinculados 
a la residencia de su plana mayor, 
apostadero o establecimiento. •

Art. 33. Los españoles con destino 
público en el extranjero siguen resi
dentes del último Municipio español 
en que lo fueron, y en éste, los suyos 
o el Agente los inscribirán como re
sidentes ausentes para todos los 
efectos.

Art. 34. Los extranjeros son tran
seúntes en territorio español en tanto 
que, por carta de naturaleza solicita
da y concedida, no adquieran dere- 
chp residencial para él y los sometí- ( 
dos o allegados a que alcance el do
cumento. /

Art. 35. Es transeúnte el que se 
halla fuera de su propia residencia, 
que no se pierde mientras no se ad
quiera otra. Se inscribirán en la vi
vienda donde se hallen, pero sin qué 

■los suyos olviden inscribirlos como 
residentes ausentes en ^us propios 
domicilios. .

VI
Recogida y avance de resultados
Art. 36. En enero se iniciará el 

servicio de recogida de las hojas en
tregadas, y que deben ya estar cu
biertas. Los Agentes se harán cargo 
de ellas, previo un examen en la mis

ma vivienda para completar y subsa
nar, incluso añadir inscripciones mal 
omitidas, y suprimir las improceden
tes De hallar la hoja en blanco por 
ignorancia o descuido, la llenará él, 
preguntando los datos. De encontrar
la inutilizada procederá a redactarla 
de nuevo.

Art. 37. Los jefes domiciliarios 
entregarán precisamente al Agente 
las hojas colectivas, y las familiares 
afectas al Establecimiento, como son 
las que vivan en pabellones, y las fa
milias o personas residentes, hués
pedes en hotel o fonda. El Agente en
cargado recogerá las de barcos es
pañoles, que entregará y cuidará la 
inscripción de los que lleguen des
pués, de no haberse ya inscrito en 
otra parte.

Art. 38. Los funcionarios en el ex
tranjero, sin allegados aquí que die
ran sus datos como residentes, cu
brirán la hoja en su Consulado o 
Agencia consular, y ese organismo, 
por los más urgentes medios, la en
viará al Instituto Nacional de Esta
dística, que la pasará al Ayuntamien
to respectivo, para sumarla al acervo 
residencial que le pertenece. Se ten
drá por vivienda del que no la posea 
en el término la Dependencia a que 
pertenezca, y si allí no radicara, se 
anotará la Casa Consistorial.

Art. 39. Antes de fin de enero los 
Agentes presentarán en Secretaría los 
paquetes de hojas cubiertas en sus de
marcaciones, con los cuadernos de vi
viendas y observaciones sobre casos 
pendientes. El Inspector revisará 
hoja por hoja, señalando defectos y 
omisiones, qué se corregirán por 
nueva visita al domicilio, y, en últi
mo extremo, para familias enteras 
que sigan ausentes, por referencias 
del más reciente Padrón municipal o 
ínformaéión indirecta.

Art 40. De cada demarcación des
pachada, el Inspector redactará el 
cuaderno numérico, en que línea a 
línea insertará el contenido de las 
hojas, que ha de comprender entidad, 
calle, número, piso, etc., clase fami
liar o colectiva de la hoja, varones 
y mujeres residentes presentes, idem 
ídem residentes ausentes, ídem ídem 
transeúntes, totales por sexo de he
cho y derecho. Y común línea final 
los. totales de la demarcación. Estos 
cuadernos firmados, y las hojas de 
cada demarcación, se entregarán a la 
Comisión censal antes de fin de 
enero.

Art. 41. Las Comisiones censales, 
con los totales por demarcación en 
su poder, alcanzarán las cifras muni
cipales resultantes. Serán vertidas en 
la hoja - resumen provisional, de la 
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que enviarán dos copias certificadas 
al Delegado de Estadística, y una al 
Excmo. Sr. Gobernador civil. Podrán 
acompañar su envío al Delegado de 
un informe de la Comisióp sobre el 
resultado obtenido. Estos envíos han 
de cumplirle dentro de la primera 
decena de febrero.

Art. 42. Los Delegados de Esta
dística redactarán el cuaderno pro
vincial de avances censales, que ele
varán al Director en el más breve 
plazo. De haber motivo extraordina
rio diferirán el caso, pero no el en
vío restante, y procederán contra la 
morosidad por los medios urgentes 
acordados. .

Art. 43. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción en el "Boletín 
Oficial" de la provincia de las hojas- 
resúmenes recibidas de las respecti
vas Comisiones. Todo español eman
cipado podrá dirigir reparos sobre 
cifras a la Comisión censal respecti
va. El informe de ésta sobre ello lo 
pasará al Delegado de Estadística, 
como antecedente, para-; comproba
ción, si procediere, del Censo impug
nado. El plazo público para reparos 
será de seis días desde la inserción, 
y en fin de febrero, los informes de 
las Comisiones haber sido remitidos.

Vil
Aprobación de Censos

Art. 44. Las Comisiones censales 
enviarán, por propio, a las Delega
ciones provinciales de Estadística las 
hojas de inscripción que hayan sido 
cubiertas y aceptadas, ordenadas nu
méricamente por distritos y demarca
ciones sucesivas, y dispuestas en le
gajos o libros de buen acondicionado. 
A la vez, remitirán los cuadernos nu
méricos redactados y un informe ge
neral sobre el servicio hecho. 1

Art. 45. Estos envíos se realizarán 
conforme a los siguientes plazos':

Municipios que no alcancen lo« 
5.000 inscritos de hecho, antes del 10 
de marzo.

Desde 5.000 a menos de 25.000, an
tes del 20 de marzo.

Desde 25.000 a menos de 100.000, 
antes del 30 de marzo.

De 100.000 y más, antes del 15 de 
abril.

Los Delegados de Estadística proce
derán al fin de cada plazo a recoger 
por comisionado los Censos y demás 

s documentos en descubierto de envío, 
y los gastos que ocasionen serán a 
cargo de los Ayuntamientos respec
tivos. Sólo el Director del Instituto 
podrá decidir concesiones para casos 

. circunstanciados
Art. 46. Las. Delegaciones proce

derán al estudio de los Censos reci

bidos. Ha de comprender no sólo ve
rificar la cuantía, sino el completo y 
perfección de los datos insertos. Po
drán hacer vertir a los Inspectores 
con labor imperfecta y que lleven 
las hojas a completarlas en las vi
viendas, devolviéndolas personalmen
te. Hasta que el Delegado no aprue
be en total la labor de cada uno que
dará pendiente la liquidación de sus 
devengos.

Art. 47. Si del estudio de un cen
so municipal sé estimaran aceptables 
su cuantía y contenido, conforme a 
precisiones y perfección, y si el avan
ce no ha sido impugnado con funda
mento, el Delegado podrá proponer 
la aprobación, que informará el Ser
vicio y realizará el Director del Ins
tituto. Será comunicada, con -us ci
fras totales de Hecho y Derecho al 
Excmo. Sr. Gobernador civil y a la 
Alcaldía respectiva, y deberá publi
carse, bajo composición uniforme, en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Art. 48. La Dirección General de 
Estadística decidirá la comprobación 
de los Censos municipales, lo mismo 
por escasez o exceso de cuantías que 
por imperfecciones de la inscripción. 
Estas comprobaciones se realizarán 
sobre el terreno y por funcionarios 
propios, con el personal auxiliar con
certado que fuera preciso.

Art. 49. La Comisión comprobado
ra designada recibirá del Delegado 
provincial las hojas de inscripción 
más los antecedentes demográficos 
precisos y se presentará en la Alcal
día, que habrá recibido el debido avi
so. El Jefe de la Comisión organiza
rá el trabajo y será asistido por la 
Comisión censal en cuantos auxilios 
e informaciones requiera, lo mismo 
que por otras autoridades y sus agen
tes, jefes domiciliarios y habitan
tes en general.

Art. 50. La labor comprobadorá 
impondrá lo mismo la adición de 
nuevos inscritos que la supresión de 
los indebidos, porque ha de estar le
jos de todo ánimo las tendencias vi
ciosas de engrandecer o áchicar re
sultados. Podrá orientarse, con las 
debidas precauciones, por los Padro
nes recientes, tarjetas de abastos, 
datos del Registro Civil y parroquia
les, nóminas de establecimientos, 
agentes de la Autoridad, personas de 
garantía cívica y por todas otras re
ferencias que puedan encaminar a la 
perfección de datos y contenido

Art. 51. Los jefes de Comisiones 
comprobadoras, realizado su trabajo, 
participarán los resultados a la Comi
sión censal, que los aceptará o im
pugnará en razonado escrito. Harán 
inmediata entrega de hojas, efectos 

y de dicho escrito al Delegado de 
Estadística, que transmitirá a la Di
rección su informe con todo el 
preciso detalle de cuanto a la ope
ración realizada se refiera. El Direc
tor general decidirá sin ulterior recur
so la aprobación o nueva comproba
ción de los Censos aludidos. ‘

Art. 52. En cuanto el total provin
cial haya recibido aprobación se re
mitirá al Centro en cuaderno provin
cial definitivo conforme a modelo ya 
recibido y que se debe ir preparando 
por anticipado para no ^iferir el to
tal nacional que el Servicio habrá de 
redactar para su aprobación superior. 
Otorgada que sea, el Censo general 
de la población entra en plena vigen
cia, derogando el anterior, y se pro
cederá a su pubLicación, con el deta
llado estudio de situación histórica, 
circunstancias, comparaciones, coefi
cientes, gráficos y cuantos extremos 
se estimen propios de una información 
oficial definitiva.

VIII
Padrón municipal

Art. 53. En identidad de contenido 
con el Censo de población, realizarán 
los Ayuntamientos la renovación 
quinquenal de su padrones, referida 
al mismo instante del final de año. 
Los mismos Agentes cénsales deben 
repartir, a la vez que la del Censo, la 
hoja de inscripción padronal, y no re
cibirán ambas sino ante su absoluta 
'coincidencia de inscritos..

Art. 54. La h o j a^dc inscripción 
padronal tendrá el desarrollo mínimo 
acordado por las disposiciones gene
rales, más lá amplitud que cada 
Ayuntamiento estime oportuna. Será 
en esa misma hoja donde insertará 
Secretaría, o el correspondiente Nego
ciado, la clasificación de vecinos y 
domiciliados, más la condición de ca
beza de familia, a los que correspon
da. Los conceptos de residente y 
transeúnte y las situaciones de .pre
sencia y ausencia han de ser comu
nes ,y concordantes en las inscripcio
nes’ censal y padronal.

Art. 55. De la inscripción padro
nal se deducirá el padrón, que será 
sometido a las reclamaciones, en loK 
que a clasificación vecinal respecta. 
Y resueltas ellas y sus recursos, será 
sometido a las reclamaciones, en lo 
que a clasificación vecinal respecta. 
Y resueltas ellas, y sus recursos, será 
aprobado por el Delegado provincial 
de Estadística y devuelto ^1 Ayunta
miento como documento fehaciente 
de su posesión.

En 30 de abril deberán estar des
pachados los Padrones municipales 
cuyos Censos hubieran recibido la 
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aprobación superior antes de fin de 
marzo. Y, en general, se otorgan 
treinta dias desde la aprobación del 
Censo respectivo a la presentación 
del Padrón al Delegado de Estadísti
ca para su aprobación, si procediera. 
Los Padrones de Censos comprobados 
recogerán y harán suyas las altas, 
bajas y variantes producidas en la 
comprobación, y con el nuevo conte
nido se someterán al régimen dq re
clamaciones y se pasarán al Delegado 
dentro del. mismo plazo de un mes.

Art. 56. Cada Ayuntamiento prac
ticará por sus propios medios, y des
de 1.9 de enero de 1951, las variantes 
naturales y sociales producidas en el 
Padrón base, recibidas de los Regis
tros civiles de la acción personal y 
de los medios informativos municipa
les. Las Delegaciones de Estadística 
remitirán los hechos naturales habi
dos fuera, para tenerlos en debida 
cuenta. Las Corporaciones públicas 
igualmente participarán a los Ayun
tamientos los cambios habidos en las 
residencias de su personal.

Art, 57. Será deber municipal el 
aleccionar e incitar a los habitantes 
a su colaboración activa, declarando 
las voluntarias modificaciones que 
produzcan y obligándoles a la apor
tación documental directa que acre
dite lo pertinente de cada petición. 
Los cambios de domicilio deberán, lo 
mismo, ser reseñados mediante los 
permisos que se soliciten.

Todo derecho o merced residencial 
que se reclame o suplique no se reali
zará sin figurar como vecino o domi
ciliado en la inscripción o por solici
tud posterior acordada. Los documen
tos residenciados, como cartas elec
torales, salvoconductos y otros posi
bles, se vincularán en exclusivo al 
respectivo contenido padronal, y asi 
debe propagarse para general cono
cimiento. -

Art. 58. El Padrón municipa,! ha 
de ser el documento base del proyec
tado Registro de la Población, o re
sena actualizada de pobladores, que 
el Instituto estudia para implantar 
con carácter general. Los Ayunta
mientos deberán disponerse para ello, 
ya que el previo servicio periódico se 
establecerá con la inicial referencia 
de l.c de enero próximo.

IX .
Censos coloniales y de protectorado
Art. 59. En las ciudades de Meli- 

lla y Ceuta se realizará la inscripción 
censal en exactitud de fechas y pro
cedimientos con las provincias metro
politanas, ' interviniéndolas los Dele
gados de Estadística respectivos, y los 
Ayuntamientos, que designarán las 

Comisiones y Agentes en la misma 
forma y con las atribuciones que los 
demás.

Art. 60. Los otros territorios colo
niales y de Protectorado se censarán 
conforme a instrucciones complemen
tarias de las presentes, y redactadas 
en acuerdo con las autoridades res
pectivas y Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.

Art. 61. Como previas normas de 
esta organización complementaria se 
tendrán las siguientes:

a) La población europea se some
terá a las hojas generales y al proce
der de Agentes censales dispuesto 
para la Metrópoli.

b) La población indígena será 
censada por Agentes inscriptores, au
xiliado de intérpretes, en hojas con
tinuas de cuestionario reducido y 
adaptado a las diversas condiciones 
de los territorios.

c) Simultáneo a la inscripción se 
redactará eí Nomenclátor, discrimi
nando poblados y agrupaciones, como 
aduares, fracciones, cabilas, basaka- 
tos y demarcaciones, de modo que se 
localice al inscrito, y se disponga, 
además, de los datos elementales de 
condición y contenido de las cons
trucciones. •

d) Para núcleos urbanos se ajus
tará el trabajo a las circulares gene
rales cursadas por el Instituto sobre 
rotulado .y numeración.

Art. 62. Las Delegaciones de Esta
dística de Tetuán y Santa Isabel re
presentarán al Instituto en todo el 
curso de negociaciones y trabajos en 
aquellos territorios. En los puestos de 
Africa, y que son: Agüera y Villa Cis- 
neros, en Rio de Oro; Ajun y Sidi-lfni, 
en Sahara español, y Alhucemas, 
Chafarinas y Peñón de Vélez de la 
Gomera, en el Mediterráneo, la ins
cripción será dirigida por las Auto
ridades militares, que recibirán ins
trucciones, material y recursos del 
Instituto, mediante las Delegaciones 
a que tales puestos se asignen para 
estos efectos.

X .
Propaganda censal .

Art. 63. La operación censal, y 
muy eri particular su inscripción, se 
debe preceder dé una gran propagan
da/que interese y aleccione y que 
se organizará por el Instituto cola
borado por los Gobernadores civiles 
y militares, y muy directamente por 
las Alcaldías.

Art. 64. Por la prensa y radiación 
se incitará al público a su leal y 
completa inscripción, instruyéndole 
sobre los casos más Salientes, insis
tiendo sobre la absoluta inocuidad 

personal y familiar del Censo, y lo 
mismo sobre las positivas ventajas 
que ha de reportarle. Los Delegados, 
aprovechando circunstancias, podrán 
dar, además, forma verbal en charlas 
y conferencias públicas a tales ideas.

Art 65. El Instituto repartirá pro
fusamente folletos explicativos, cla
ros y ejemplares, y no sólo por todo 
el territorio nacional, sino por sus 
colonias, Protectorado, consulados, 
Cámaras españolas y cuantos Centros 
se relacionen más o menos con espa
ñoles en ausencia.

Art. 66. La acción de las Alcaldías 
ha de ser continua e ■ insistente: ban
dos, pregones, notas a la Prensa y 
radio, carteles murales y cuanta pro
paganda parezca propia, que podrá 
extenderse al Padrón, pues como do
cumento de idéntico contenido sé be
neficiará igualmente.

Art. 67. Dentro de sus propios ám
bitos, los funcionarios públicos en 
ejercicio directivo, como párrocos, 
maestros, jefes, delegados, represen
tantes, etc., se deben interesar en 
esta propaganda cerca de los suyos, 
con exposición, lectura, repartos y 
explicaciones que estimen conducen
tes al mayor conocimiento. Lo mismo 
se suplica a los Colegios y Cámaras 
profesionales, a cuyos asociados con
viene advertir para que contribuyan 
con su propio interés a la importan
te misión censal, que tanto significa 
para nuestro prestigio.

Art. 68. El Instituto, realizada la 
labor, recogerá de las Comisiones, 
Alcaldías y Delegaciones notas sobre 
conductas abnegadas y brillantes de 
colaboradores oficiales y oficiosos en 
la obra censal, y propondrán a la Su
perioridad los premios y galardones 
merecidos, tanto de índole personal* 
como corporativa.

XI
. Gastos y sanciones

Art. 69. Serán de cargo del Insti
tuto Nacional de Estadística:

a) La tirada y reparto a las Dele
gaciones de las hojas de inscripción, 
impresos oficiales suplementarios y 
del Decreto, cartillas, etc.

b) La propaganda central y pro
vincial en Prensa, radio y publica
ciones.

c) Las Comisiones facultativas y 
técnicas que se estimen precisas cer
ca de las Delegaciones, Ayuntamien
tos y otros territorios.

d) El gasto de Inspectores' censa
les y remuneración a Secretarios que 
realicen esta función.

e) Las comprobaciones censales, i 
jesuítas de las causas de su imper
fección.
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f) La cuantía acordada por la Di
rección General de Marruecos y Colo
nias para censos coloniales y de pro
tectorado. .

g) El centralizado de hojas, tra
bajos de tabulación y publicaciones 
nacionales. .

h) La inspección del Servicio que 
la Dirección juzgue necesaria. 

Art. 70. Serán de cargo dé los 
Ayuntamientos:

a) La recogida en las Delegacio
nes del material impreso y su entre
ga en ellas de los Censos reali- 
zados<

b) Los gastos propios de instala
ción y funcionamiento de las Comi
siones censales.- ■

c) Los jornales y otros gastos de 
los Agentes censales.

d) Los/gastos completos de la 
inscripción padronal.

e) Los de las comprobaciones que 
acusen descuido o desidia genérica 
en la inscripción.

f) Los de comisionados de reco
gida de documentos en retraso y los 
de devolución de inaceptables.

g) Los incidentales imprevistos 
que procedan de una defectuosa ac
tuación municipal.

Art. 71. Y serán gastos perso
nales:

a) Las comprobaciones accedidas 
por el Instituto a instancia de par
te y en cuanto rio se confirmen opor
tunas, y con previo depósito, para 
tal contingencia.

b) Las comprobaciones cuyos re
sultados acrediten intención perso
nal dañosa o desatenta, y que- gra
varán por partes iguales al Alcalde y 
Secretario.

c) Los dispendios por comisiona
dos de recogida documental en re
traso, o devolución por imperfecta 
cuando 1 a s circunstancias no exi
man de culpa a dichos Alcalde y Se
cretario.

d) La inversión realizada por fun
cionarios o adjuntos que se acredi
te culposa en total o parte por tor
peza, intención o abandono, sin per
juicio del proceder gubernativo que 
se imponga.

Art. 72. Toda resistencia, oculta
ción o falsía de datos requeridos a 
los cabezas de familia y jefes domi
ciliarios será objeto de la informa
ción necesaria y de las sanciones 
municipales gubernativas o judicia
les que corresponda.

Art. 73. Los funcionarios públi
cos, eclesiásticos, militares o civiles, 
los de provincia o municipio y de 
empresas en general, que opusieran 
resistencia directa o indirecta én sus 
actuaciones censales, tantox espontá

neas como requeridas, incurrirán en 
responsabilidad agravada y que les 
será exigida por los medios legales.

Art. 74. Los Agentes censales cu
ya labor careciera del férvido entu
siasmo, decayendo por indolente, 
maliciosa o desabrida, serán sancio
nados por la respectiva Alcaldía con
forme a su falta, y se podrá ele
var a superior esfera si' lo merece.

Art. 75. El instituto sancionará, 
conforme al grado de sus faltas, a 
los Inspectores censales que no ejer
zan con la debida diligencia y obe
diencia los cometidos a su encargo 
y ordene^ recibidas. Serán incluidos 
a estos efectos en los artículos ,183 
a 140 del Reglamento vigente del 
Instituto.

Art. 76. Los legítimos ayudantes 
de la inscripción, como porteros, 
guardas y encargados de vivienda, 
lo mismo que personas prestigiosas 
solicitadas, y que se opusieran o bur
lasen tan alto deber, incurrirán en 
sanciones municipales, bien adverti
das y propagadas, sin perjuicio de 
más altos procedimientos, si a ello 
hubiera lugar. •

M.adrid, 7 de diciembre de 1950.—* 
P. D.: Luis Carrero.

* * *
Instrucciones para realizar el Censo 
general de edificios y viviendas de 

. España con referencia al 31 de di
ciembre del corriente año

La simultaneidad de los Censos ge
nerales de población y de edificios 
y Viviendas, dispuestos por Decreto 
de 11 de diciembre de 1950, y su es
trecha coordinación e interdependen
cia, aconsejan extender a esté último 
las instrucciones que han sido dicta
das para el primero, salvando las 
modalidades específicas de cada ope
ración censal, que es preciso re
gular. /

En consecuencia, y por virtud del 
articulo 3.° del citado Decreto de 11 
de diciembre, esta Presidencia dicta 
las siguientes instrucciones:

Artículo L° Son de aplicación al 
Censo de Edificios y Viviendas las ins
trucciones dadas para el Censo gene
ral de población, en sus líneas gene
rales, y muy especialmente en lo re
ferente a Organización censal. De
marcaciones censales. Agentes e Ins
pectores censales. Recogida y avance 
de resultados. Aprobación de Censos. 

. Censos coloniales y de protectorado. 
Propaganda censal y gastos y san
ciones.

Aft 2.9 La inscripción ha de refe
rirse al 31 de diciembre de 1950. To
dos los edificios, viviendas y loca
les no viviendas de España habrán de 

registrarse según el estado y circuns
tancias que les afectaren- en tal fe
cha. ‘ . ..

Art. 3.° El Censo general de edi
ficios y viviendas de España se reali
zará mediante empadronamiento en 
los municipios menores de 10.000 ha
bitantes 'de hecho, y por inscripción 
directa (enumeración), en los, de 
10.000 y más habitantes. .

Art. 4.9 La cédula de empadrona
miento será única (Mod. 1P), habi
litada para recqger en su anverso la 
información que se desea de los edifi
cios, y en su reverso, la referente a 
viviendas y otros locales no viviendas

Art. 5.° El reparto domiciliario y 
recogida de cédulas (Mod. 1P) se ha
rá al propio tiempo que las del Cen
so de población y por el mismo Agen
te, si bien éste se ofrecerá a los pro
pietarios de inmuebles cabezas de fa
milia, empresarios o responsables de 
locales no viviendas, para aclararles 
los extremos contenidos en ellas o 
para rellenarlas por sí mismo, según 
las- instrucciones en su haber.

. Art. 6.9 En Jos municipios de 
10.000 y más habitantes de hecho; eb 

J. N. E. inscribirá en hoja continua, 
y mediante el empleo de enumerado- 
res especializados, los edificios, vi
viendas y locales no viviendas.

Art. /7.° Los nombramientos de 
Agentes enumeradores recaerán sobre 
los propios Agentes censales del Cen
so de Población, previo un Cursillo de 
especialización y siempre que alcan
cen el grado tic aprovechamiento y 
eficacia mínimos, a juicio de los De
legados provinciales del 1. N. E.

Art. 8." La remuneración de estos 
trabajos, asi como los gastos de ins
trucción y desplazamiento, tanto de 
los Agentes enumeradores como de 
los Inspectores, serán de cuenta del 
I. N. E .

Art. 9.9 Los hojas de enumeración 
para estos municipios de 10.000 y 
más habitantes, son tres: Mod. 1E 
(Hoja para la inscripción de edifi
cios): Mod. 2E (Hoja para la inscrip
ción de viviendas, y Mod. 3E (Hoja 
para la inscripción de locales no vi
viendas).

Art. 10. Para aquellas familias 
que se alberguen en cuevas, barra
cas, carromatos, chozas, barcas, tien
das de campaña, etc., que no me
rezcan la consideración estructural de 
edificios o viviendas, se empleará la 
hoja auxiliar de albergues (Mod. HA) 
en todo el ámbito nacional.

Art, 11. La inscripción por enu
meración, en los municipios de 10.000 
y. más habitantes, deberá realizarse 
sobre una reproducción del plano de 

_la demarcación censal, o un simple 
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croquis en su defecto, con expresión 
clara o inconfundible de los límites 
extremos de aquélla. .

La gran unidad de inscripción será 
la manzana en los cascos urbano», 
para mejor fijar la situación de los 
inmuebles, y sólo se permitirá el re
corrido de calles, carrereras, caminos, 
veredas, etc., como ejes de enumera
ción cuando las edificaciones no per
mitan, por su irregularidad, estable
cer el orden antedicho.

Sin embargo y aun en este caso, e 
incluso para los diseminados rurales, 
deberá fijarse sobre el plano el em
plazamiento exacto de edificios y vi
viendas, con un número o cifra con
vencional.

Art. 12. r Las cédulas de empadro
namiento (Mód. 1P), totalizadas par
cialmente en los cuadernos auxilia
res, y previos los trámites previstos 
en las instrucciones del Censo de po
blación para recogida y avance de 
resultados, aprobación de Censos, 
etc., serán remitidas por las Comisio
nes censales a las Delegaciones pro
vinciales de Estadística, igualmente# 
ordenadas y empaquetadas por de
marcaciones censales, con la hoja au
xiliar de albergues (Mod. HA) en lu
gar destacado y separados de las ho
jas del Censo de población.

■ Art. 13. Las hojas de enumeración 
(Modelos 1E, 2E y 3E), diligenciadas 
debidamente y totalizadas en los cua
dernos auxiliares, según se ha dicho 
en el articulo 12, se coserán por de
marcaciones censales, dentro de sus 
respectivas carpetas (Modelos IC, 
2C y 3C), precedidas de la Hoja auxi
liar de albergues, antes de ser remi- ' 
tidas a las Delegaciones provinciales 
del I. N. E.

Art. 14. Todos los trabajos del 
Censo de edificios y viviendas se cum
plimentarán en los plazos previstos 
para los correspondientes del Censo, 
de población, pues amibos se funden 
en una vasta operación censal.

Art. 15. El Censo de edificios y 
viviendas en los territorios colonia
les y del protectorado, salvo las pla
zas de soberanía, se realizará por 
empadronamiento y según normas 
acordadas con las autoridades respec
tivas, junto con el Censo de pobla
ción. y

Art. 16. Las autoridades militares, 
eclesiásticas y civiles facilitarán, con 
la natural reserva de sus propios y 
específicos fines, la información so
licitada por el 1. N. E. en orden a los 
edificios y locales de su propiedad 
o jurisdicción. ' .

Asimismo coadyuvarán, en cuanto 
les sea posible, a la misión encomen
dada a esta Presidencia.

" Art. 17. A medida que se vayan 
aprobando los Censos municipales, las 
Delegaciones provinciales del 1. N. E. 
remitirán a la Dirección General las 
cédulas y hojas del Censo de edificios 
y viviendas sin demorar los envíos 
hasta obtener 'la aprobación del Cen
so provincial.

Art. 18. La Dirección General del 
Instituto proveerá con la mayor ra
pidez posible a la manipulación, ta
bulación, clasificación y publicación 
de los datos reunidos'.

Madrid, 22 de diciembre de. 1950.— 
P. D., Luis Carrero.

(Del “B. O. del E.” núm. 5, 
de fecha 5-1-50).

SECCIÓN QUINTA
Núm. 129

Ayuntamiento de la S. H. e L Ciudad 
. de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento pleno, en 
sesión extraordinaria de 11 de diciem
bre último,-aprobó el pr¿supuesto ordi
nario para 1951 correspomliei te a la 
Zona dé Ensanche de .Míre-flores, con 
un total de 423.000 pías.

De conformidad con lo señalado en 
erarticulo 227 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, queda expuesto al 
público en la Secretaría General, por 
el plazo de quince días hábiles, durante 
el cual se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo se presénten.

Zaragoza, 4 de enero dé 1951.—El 
Alcalde, José María Garcia-Belenguer. 
Por A. de S. E.:.El Secretario general, 
Luis Aramburc. ■ 

Núm. 129 
Rectificación

El Ext mo. Ayuntamiento p eno; en 
sesión extrae edinaria de 11 de diciem
bre último, aprobó el presupuesto ordi
nario para 1951 correspondiente a la 
Zona de Ensanche de Míralbueno, cr n 
un total dé 1.333.000 pesetas.

De confermidád con lo señalado en 
ei artículo 227 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria General, por el 
plazo de quince días hábiles, durante 
el cual se admitirán las reclamar iones 
que contra el mismo se presenten.

Zaragoza,1 4 de enero de 1951. —El 
Alcalde, |osé Mana García Belenguer. 
Por A. de S. E.: El Secretario general,- 
Luis Aramburo.

Núm. 131
6.a División Hidrológico-Forestal

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 87 del Real Decreto de 17 de 
mayo de 1865, artículo 3.°, Real De
creto de 17 de mayo de 1865 (Instruc
ción para formación de los planes pro

visionales d e aprovechamientos) y. 
apartado 2.° de la Orden de 10 de di
ciembre de 1943, y a los efectos de la 
redacción del Plan de aprovechamien
tos forestales que deberá regir durante 
el año 1951-52, los Ayuntamientos, 
Juntas vecinales y de Mancomunidades 
remitirán a esta dependencia a la mayor 
brevedad, y antes del 1.° de marzo pró
ximo, las peticiones de los apiovecha- 
mientos que pretendan realizar en los 
montes de sus respectivos términos 
municipales que están a cargo de esta 
División, para que puedan tenerse 
presentes en tanto la posibilidad, 
buena cpnservación y mejora de 
aquéllos lo permitan.

En la petición se detallará el número, 
denominación y pertenencia del mente; 
clase y cuantía de los aprovecha
mientos que se pretendan realizar, y en 
aquellos que han de tener carácter ve
cinal justificarán debidamente las ra
zones por las que han de tener dicho 
carácter, ya que en caso contrario 
serán enajenados los productos en pú
blica subasta, de acuerdo con lo dis
puesto en las disposiciones vigentes.

En las peticiones de aprovechamien- 
ti s de leñas con carácter vecinal se in
dicará con la mayor exactitud los esté
reos de leñas gruesas y menudas que 
realmente sean necesarios para el con
sumo en los- hogares. .

En cuanto a los pastos cuyo aprove
chamiento pretendan realizarlo con ca
rácter vecinal, y de acuerdo con la 

'Orden de 10 de diciembre anterior
mente citada, remitirán igualmente, 
acompañando a la petición respectiva, 
y bajo su responsabilidad, certificación 
del censo familiar de cada uno de los 
vecinos, indicando además del cabeza 
de familia el número de los miembros 
que la constituyen, parientes no eman
cipados y sirvientes de ambos sexos 
que las integran, sin cuyo requisito no 
podrá autorizarse el pastoreo con ca
rácter vecinal en los montes de utilidad 
pública, respondiendo personalmente 
Alcaldes y Secretarios de los perjuicios 
que por omisiones se irroguen, así 
como por la falsedad'que se compruebe 
en a certificación. ,

El derecho que a cada vecino co
rresponde para el aprovechamiento 
con carácter vecinal es intransferible, 
no pudiendo cubrirse el déficit que 
existiera en algún caso, en el cupo que 
le correspónda, con ganado correspon
diente a otro vecino.

Quienes no remitieran la referida 
cenificación se sobreentiende renun
cian', y quedarán, por tanto, sin derecho 
al aprovechamiento vecinal de pastos 
en ej año forestal en cuestión.

El modelo que servirá de orientación 
para la citada certificación aparece in
serto en el OflCIito de la - 
provincia de fecha 31 de enero de 1950.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y oportuno cumpli
miento.

Zaragoza, 8 de enero de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, Tomás Beláiroa.
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Delegación Provincial 
de Estadística

Censos da población 
y de edificioa y viviendas

Recibidas ya en esta Delegación las 
cédulas censales para los municipios de 
esta provincia, pueden pasar a recoger 
las correspondientes a dada municipio, 
con toda urgencia, el Alcalde o Secre
tario del Ayuntamiento respectivo, per
sonalmente; en su defecto, y para mayor 
rapidez y facilidad en el servicio, las 
puede recoger también el Agente res
pectivo del Ayuntamiento, debidamente 
autorizado.

Dada la perentoriedad del caso, si 
algún Ayuntamiento no recoge dichas 
cédulas en el plazo de siete días natu
rales, a partir de esta fecha, se enviará 
un comisionado especial para llevar 
dichos impresos al municipio en cues
tión y correrá a cargo del Alcalde y 
Secretario responsables el pago de los 
gastos que tal comisión ocasione.

Zaragoza, 10 de enero de 1951.—El 
Delegado de Estadística, Octavio Zapa- 
ter.

SECCION SEXTA
Núm. 2 

ALFAJARIN
Hallándose recogido en esta Alcaldía 

de mi cargo un bidón de una capacidad 
de 200 kilos, al parecer, el cual contiene 
líquido del carburante Oas-oil, aproxi
madamente unos 90 kilos, sin que 
contenga diche envase característica 
alguna ni señales, solamente se en
cuentra bollado del golpe recibido al 
ser desprendido de algún vehículo-ca
mión, siendo hallado en las proximi
dades de esta villa en la carretera ge^ 
neral de Madrid a Francia por la 
Junquera en la dirección de Barcelona 
a Zaragoza; por tanto pe ruega al que 
acredite ser su dueño pase por esta 
Alcaldía a su recogida, con la salvedad 
de la obligación del abono de derechos 
del presente anuncio y arrastres hasta 
esta Alcaldía.

El plazo de recogida será el de 
quince días, contados a partir de la 
publicación en el Bo ij b t í» OwuciM 
de la provincia, pasados los cuales esta 
Alcaldía procederá en su consecuencia 
a loque haya lugar en derecho y siu 
responsabilidad.

Alfajarin, 29 de diciembre de 1950.— 
El Alcalde, Gonzalo Gil.

SECCION SEPTIMA /
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE l.6 INSTANCIA
Núm. 79 '

JUZGADO NUM. 3
D. losé Beguiristáin Eguilaz, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que 

n este Juzgado se siguen autos* de jui

cio declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por D. Luis Fernando Olivan, 
representado por el Procurador Sr. Guel- 
benzu, contra D.* Antonia Casabona e 
hijos, todos en situación de rebeldía, en 
reclamación de cantidad, y en cuyo jui
cio se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. —En la ciudad de Zarago
za a nueve de agosto de mil novecien
tos cincuenta. El Sr. D. José Beguiristáin 
Eguilaz, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3; habien
do visto los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía instados 
por el Procurador Sr. Guelbenzu en 
nombre y representación del Letrado 
D. Luis Femado Olivan, mayor de edad, 
de esta vecindad, dirigido por sí mismo 
contra doña Antonia Casabona Ligorred 
y sus hijos Francisco, Roberto, Víctor, 
Matilde, María, Generosa y Luisa Sánz 
Casabona, todos ellos actualmente en 
ignorado paradero yen reclamación 
de cantidad, y, ..

Fallo.- Que estimado la demanda pre
sentada por D. Luis Fernando Olivan, 
debo condenar y condeno a los deman
dados, dola Antonia Casabona, a que 
entreguen solidariamente al demandante 
la cantidad de 32.300 pesetas e intere
ses legales de esta súma desde la fecha 
de presentación de la demanda, sin ex
presa imposición de costas. Notifíquese 
esta sentencia a 1os demandados rebel
des en la forma prevista en el art. 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. José Beguiristáin». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los 
demandados en rebeldía, a los efectos 
prevenidos en el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se expide el 
presente. . .

Dado en Zaragoza a veintiocho de di
ciembre de mil novecieetos cincuenta. 
José Beguiristáin.—El Secretario, (ile- 
8ÍbIc )' * ir

Num. 46
CALATAYUD 

Cídnla de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez en el sumario número 119 de 1950, 
se cita por medio de la presente a 
Marta Frías Rejas, (a) «Amadas de 30 
años, soltera, hija de Tomás y Pascuala, 
natural de Torralba de el Burgo (Soria), 
cuyo actual paradero se ignora, la cual 
comparecerá ante este Juzgado en el 
plazo de diez días para ser oída, c o r  
apercibleiento que de no Verificarlo 
Je parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. .

Calaiayud a veintinueve de diciem
bre de mil novecientos cincuenta.—El 
Secretario: P. H., Antonio Fuente?.

Núm. 46
CALATAYUD , 

Cédula de citación
En virtud de Inacordado por el señor 

Juez en el sumarlo número 132 de 1950, 
por el delito de estafa y hurto, se cita 
por medio de la presente a Antonio 
Ibáñez Alvarez, de 25 años, soltero,

barrenero, natural de Ondix, hijo de 
Simón y Sabina, cuyo actual paradero 
se ignora, que se marchó de la pensión 
que se hospedaba sin abonar su im
porte, llevándose consigo una bicicleta 
marca Cil, color azul claro, seminueve, 
a fin de que comparezca ante este juz
gado en el plazo de diez días para ser 
oído, con apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Calatayud a veintinueve de diciem
bre de mil novecientos cincuenta.—El 
Secretario: P. H., Antonio Fuentes.

JWIAD0IGGR16RCALBS .
Núm. 6.036 

DAROCA
En providencia recaída en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas . 
númeto 41 de 1950, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro- x 
vincia a Victoriano Lapeña Blasén, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, en ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en María de Huerva, 
para que comparezca ante este Juz
gado comarcal el día 3 de febrero 
próximo y hora de las diez y media , 
de la mañana, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas que por estafa se 
sigue. . . ,

Daroca, veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — *E1 Se
cretario accidental,- Pablo Villarroya. '

PARTE NO OFICIAL
Núm. 162

Banco Zaragozano
Habiendo sufrido extravío la Libreta 

de Caja de Ahorrosnúmero 5.165,expe
dida por nuestra Sucursal de Sádaba a 
tavor de D. Benito Iguaz García y 
doña Emilia López Mayayo, se hace pú
blico para conocimiento de quien se 
crea con derecho a ello, previniendo 
que de no recibir reclamación de tercero 
en un plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente anuncie, se 
procederá a expedir el duplicado co
rrespondiente, anulando el oiiginai y 
quedando esta Entidad exenta de toda 
resoonsabilidad.

Zaragoza, 8 de enero da 1950.—El 
Consejero-Secretario, José Pinilla yz Pi
nina. ,

Núm. 166
Hospital Militar de Zaragoza

Admisión de personal
A las once horas del día 10 de febrero 

próx-mo, mediante concurso, se hará'de 
un enfermero, de un mecánico calefactor 
y una lavandera. Condiciones figuran 
y se informa en la Administración, 
días hábiles, horas de oficina, por la 
tarde.

Zaragoza, 4 de enero de 1951.—El 
Director, Francisco Pey. '

TlP. PlGNATKU »
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